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------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        BAUTEX SAS
Nit:                 830506078  8 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01428342
Fecha de matrícula:   4 de noviembre de 2004
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 69 A No. 21 A 15
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 bautexltda@yahoo.com
Teléfono comercial 1:               3123931467
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 69 A No. 21 A 15 Sur
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     bautexltda@yahoo.com
Teléfono para notificación 1:           2616875
Teléfono para notificación 2:           3123931467
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0002478 de Notaría 61 De
Bogotá  D.C.  del 28 de octubre de 2004, inscrita el 4 de noviembre de
2004  bajo  el número 00960533 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial denominada BAUTEX LTDA.
                              Certifica:
Que  por  Acta  no.  17  de  Junta  de Socios del 18 de enero de 2017,
inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el número 02183372 del libro IX,
la sociedad cambió su nombre de: BAUTEX LTDA por el de: BAUTEX SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Que  por  Acta  No. 17 de la Junta de Socios, del 18 de enero de 2017,
inscrita  el  6  de  febrero de 2017 bajo el número 02183372 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: BAUTEX SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
28 de octubre de 2030.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Objeto  Social:  El  objeto social está constituido por las siguientes
actividades:   1)   La   producción   -   maquila,  acabado,  tintura,
distribución.  Almacenamiento  y venta de media pantalón, calcetería y
confecciones,  ropa  interior  para  dama,  caballero, ropa deportiva,
servicio  de  satélite,  y  en  general  cualquier actividad conexa al
desarrollo.  2) La industria textil con fibras sintéticas y naturales,
exportar,  importar  prendas de vestir, ropa interior, fibras textiles
como  nylon,  poliéster,  lycra,  etc.  Y  todo  lo relacionado con la
industria  textil,  comercialización  y  distribución de los productos
fabricados  y  productos  afines. En desarrollo de su objeto social la
sociedad  podrá:  A)  Gravar, adquirir, arrendar y enajenar toda clase
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de  bienes que sean necesarios para el logro de sus fines principales.
B)  Dar  y  recibir  en  garantía  de  obligaciones,  bienes muebles e
inmuebles.   C.   Actuar  como  agente  o  representante  de  empresas
nacionales  o  extranjeras  que  desarrollen  actividades  similares o
relacionadas  con  el objeto social de la compañía. D) Formar parte en
sociedades  civiles  o  comerciales  de  cualquier  naturaleza, que se
propongan  actividades  similares,  complementarias  o accesorias a la
empresa   social,  adquiriendo  o  suscribiendo  acciones  o  haciendo
aportes  de cualquier especie; adquirirlas, incorporarlas o fusionarse
con  ellas.  E)  Gravar  en  cualquier  forma  los  bienes  muebles  e
inmuebles   que   posea.   F)   Suscribir  y  aceptar  toda  clase  de
instrumentos  negociables.  G) Verificar toda clase de operaciones con
entidades  nacionales  o  extranjeras.  H) Ejecutar contratos de mutuo
con  o  sin  interés. I) Importar y exportar materias primas, insumos,
manufacturas  y  en  general  ejecutar, desarrollar y llevar a término
todos  aquellos asuntos relacionados directamente con su objeto social
de  manera  que  este  se  realice  conforme  al presente estatuto. J)
Transigir   desistir  o  apelar  las  decisiones  de  los  árbitros  o
amigables  componedores  en las cuestiones que tengan interés frente a
terceros,   a   los   socios   mismos,   o  a  sus  administradores  o
trabajadores.  K)  Celebrar  y  ejecutar en general, todos los actos y
contratos  preparatorios,  complementarios  o  accesorios de todos los
anteriores,   los   que   se   relacionen   con  la  existencia  y  el
funcionamiento  de  la  sociedad  y  los demás que sean conducentes al
buen  logro  de los fines sociales, sin que en ningún caso la sociedad
pueda  ser  garante o codeudora de obligaciones diferentes a las suyas
propias.   Se  entiende  incluido  en  el  objeto  social.  Los  actos
directamente   relacionados  con  el  mismo  y  los  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos y cumplir las obligaciones legales y
convencionales  derivadas de la existencia y actividad de la sociedad.
La  sociedad  no  podrá constituirse garante de obligaciones ajenas ni
caucionar  con  los  bienes  sociales  obligaciones  distintas  de las
propias,  salvo que él le reporte algún beneficio para la sociedad. Lo
cual  decidirán  los  socios  de  común acuerdo en junta o asamblea de
socios.  En  tales  casos,  el  documento  constitutivo de la garantía
deberá ser suscrito por los socios.
 
 

CAPITAL
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
 

Página 3 de 7



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 8 de mayo de 2023 Hora: 10:31:08
Recibo No. AB23097073

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23097073DEC8E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Valor              : $300,000,000.00
No. de acciones    : 300,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $283,218,000.00
No. de acciones    : 283,218.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $283,218,000.00
No. de acciones    : 283,218.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Representación  Legal: La sociedad será dirigida y administrada por el
gerente.  El  gerente  tendrá un subgerente, que lo reemplazará en sus
faltas  temporales, transitorias o definitivas, quien, en desempeño de
sus  funciones,  tendrá  las  mismas  facultades  y  atribuciones  del
principal.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Facultades  del  representante  legal :  en  ejercicio   de   sus
funciones  el  gerente  tendra   las   mas   amplias   facultades
administrativas y dispositivas, podra adquirir o enajenar  bienes
muebles  e ,  inmuebles;  arrendar  o   hipotecar   los   mismos,
comparecer en los juicios en  que  se  dispute  la  propiedad  de
ellos; transigir o . Comprometer los  negocios  sociales;  dar  o
recibir dinero en mutuo o prestamo; abrir  cuentas  corrientes  y
manejarlas; celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus
manifestaciones,  firmar   letras,   pagares,   cheques,   giros,
libranzas y cobrarlos, y, en general, representar a  la  compañia
activa y pasivamente en todos sus actos, contratos y operaciones.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
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                         ** Nombramientos **
Que  por  Acta  no.  17  de  Junta  de Socios del 18 de enero de 2017,
inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el número 02183372 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  Bautista Becerra Jose Adolfo               C.C. 000000019363946
SUBGERENTE
  Bautista Galindo Jose Adolfo               C.C. 000001030544433
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Reformas:
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0001225 2007/06/05 Notaría 61 2007/06/21 01139423
0001225 2007/06/05 Notaría 61 2007/06/21 01139425
179 2009/02/14 Notaría 61 2009/02/25 01277917
179 2009/02/14 Notaría 61 2009/02/25 01277919
1170 2009/07/21 Notaría 61 2009/08/11 01318629
1170 2009/07/21 Notaría 61 2009/08/11 01318630
1668 2009/09/25 Notaría 61 2009/09/28 01330171
684 2012/03/23 Notaría 61 2012/03/28 01620435
2000 2013/07/19 Notaría 61 2013/09/23 01767433
17 2017/01/18 Junta de Socios 2017/02/06 02183372
022 2019/10/23 Asamblea de Accionist 2019/11/15 02524483
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     1410
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.462.100.080
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1410
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  28 de octubre de 2004. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 18 de abril de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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